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== 3 COMPAÑIA DE TRANSPORTI 

fa 'TRANSESTRETUN S.A 

Presente.- 

2 
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==: ñ Comunico que el señor MAYORGA CARRANZA JUAN  AGNELIO con €.l. 

== ? a 06003663 1-4 Socio de mi compañía ha fallecido el 25/01/2018 para lo cual sus.familtares 

ES 5 me han presentado la posesión efectiva para realizar la transferencia de acciones a nombre 

Na de los herederos, pongo en conocimiento para los fines necesarios para que conste en el 

do libro de acciones y accionistas 
s£ 

13 
xa 

E] . . . 

z8 Por la atención que se digne dar a la presente, me suscribo de Ud. 

      Atentamente PESADO Ey) 

Pe 
EDISON ROLANDO BENAVIDES GUE 

Gerente General 

C.1.180369336-3 

Contacto: 0991634649 /0986015093 / 032779281 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA. 
SOLICITADO POR: 
EL SR. GUIDO NERQUIZ MAYORGA IRIGOYA 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA 

DEL CANTON QUERO.- Hoy día LUNES DOCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIOL DIECIOCHO, ante mi, DOCTOR POLIVIO 

ei NARVAEZ MONTENEGRO, Notario Público del Cantón Quero, 

COMPARECE. A la celebración de este acto el señor GUIDO. 

NERQUIZ MAYORGA IRIGOYA, de estado civil casado, civilmente 

capaz para celebrar toda clase de actos y contratos de los facultados 

  

por el Derecho Civil Ecuatoriano, para realizar la declaración 

co 
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E 
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eN juramentada sobre los bienes hereditarios dejados por su difunto 

padre quien en vida fue el señor JUAN AGNELIO MAYORGA 

CARRANZA, fallecido el veinte y cinco de enero del año dos mil 
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dieciocho, en la parroquia Atocha - Ficoa, del cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, solicita se le conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA, de los bienes dejados por la causante, y que consta en 

la minuta que la suscribe con su Abogado Patrocinador Abogado Dr. 

Daniel Narváez. ABOGADO con matricula profesional número 15- 

2003-10 del Foro de Abogados. Para lo cual se han agregado todos 

los documentos de ley y fundamentados en lo dispuesto en el Art. 

18 numeral 12 de la Ley Notarial vigente publicada en el Registro 

Oficial N* 64 de fecha 08 de Noviembre de 1.996, el suscrito Notario 

del Cantón Quero en la calidad que me hallo investido, CONCEDO 

LA POSESION EFECTIVA, de los bienes hereditarios dejados por 

el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, a favor 

del compareciente señor GUIDO NERQUIZ MAYORGA IRIGOYA, y 

 



    

  

   

  

de sus hermanos. sé! HIRMA LLANED MAYORGA ¡rlgovAy ho 
MARCIA GUADALUPE MAYORGA IRIGOYA, EDGAR AG 

MAYORGA IRIGOYA, ¿MARCO POLO MAYORGA IRIGOYA, “La 
FAUSTO KLEVER. Mi YORGA IRIGOYA, er en calidad de herederos ” 

en forma pro indivisa y sin perjuicio del derecho de terceros 

concretamente de las: siguientes bienes: a) Un lote de terreno de la 

superficie de UN. SOLAR MEDIDO, ubicado en el sector A 

denominado Totora -Guaico, de la antes parroquia Quero, hoy 

parroquia Yanayacu, del canto Quero, provincia de Tungurahua. 

Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil soltero, mediante 

escritura pública de compraventa celebrada en el cantón Ambato, 

ante el Notario señor Jorge Ruiz Cobo, el quince de Agosto del año 

mil novecientos cincuenta y tres, legalmente inscrita en el Registro 

de la propiedad del cantón Ambato, el diecinueve de octubre de! año 

mil novecientos cincuenta y tres, bajo la partida número tres mil 

| novecientos sesenta y otho. Y el cincuenta por ciento de acciones 

| y derechos en los siguientes bienes: b) Un lote de terreno de ta 

| superficie de DOS SOLARES MAS O MENOS, ubicado en el sector 

denominado Yanayacu -- Totora guaico, de la antes parroquia 

Quero, hoy parroquia Yanayacu, del canto Quero, provincia de 

Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de 
casado, mediante escritura pública de compraventa celebrada en el 

cantón Ambato, ante el notario señor Cesar Cabrera Ribadeira, el 

quince de febrero dal año mil novecientos sesenta y cuatro, 

legalmente inscrita en el registro de la propiedad del cantón Ambato, 

el diecisiete de Abril del año mil novecientos sesenta y cuatro, bajo 

  

  

  

la partida número mil doscientos cincuenta y uno. e) Un lote de 

terreno de la superficie de UN SOLAR POCO MAS O MENOS, 

ubicado en el sector denominado Yanayacu, de la antes parroquia 

p
a
r
 

 



  

Quero, hoy parroquia Yanayacu, del canto Quero, provincia de 

Tungurahua. Bien inmueble Adquirido por el causepteiehor 0 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su esfáño ta: ; ad) 
mediante escritura pública de compraventa cetebiáda ep | cantón 

/ , el “seisadé 

noviembre del año mil novecientos cincuenta y sido, one 

   
Ambato, ante el Notario señor Segundo José Vilalb: 

inscrito en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el treinta y 

uno de Enero del año mil novecientos cincuenta y ocho, bajo la 

partida número trescientos sesenta y siete. d) Acciones y derechos 

equivalentes a UN SOLAR MAS O MENOS, en un retazo de terreno 

de la extensión de media cuadra más o menos, ubicado en el sector 

denominado Barrio La Primavera, de la parroquia Yanayacu, del 

cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido 

por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, 

siendo su estado civil casado, mediante escritura pública de 

compraventa celebrada en el cantón Quero, ante el notario 

licenciado Luis Lozada Santana, el treinta de agosto del año mil 

novecientos setenta y tres, legalmente inscrita en el registro de ta 

propiedad del cantón Quero, el dieciocho de septiembre del año mil 

novecientos setenta y tres, bajo la partida número trescientos veinte. 

e) Acciones y derechos equivalentes a las seis séptimas partes en 

un lote de terreno de la superficie de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS, ubicado en el sector denominado “Totora 

Guaico”, de la parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia de 

Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil casado, 

mediante escritura pública de compraventa celebrada en el cantón 

Quero, ante el Notario, señor Edmundo Tirado Chico, el cinco de 

Julio del año mil novecientos noventa y dos, legalmente inscrita en 

el registro de la propiedad del cantón Quero, el dos de septiembre 

del año mil novecientos noventa y dos, bajo la partida número 

 



   

  

    
   
    
   
   
    

   
   

  

    
   

trescientos ti A | b B.Un lote de terreno de la superficie de Lo Ax Y 7 DN 

CINCO CUABE ; MENOS, ubicado en el sector LS q “A 

denominado: ' ; eroquia Yanayacu, del cantón Quero, : IS 3 il z : 

provincia de: en inmueble adquirido por el causante Ñ pe / 

señor JUANA MORGA CARRANZA, siendo su estado 59% 
civil casado; 

celebrada enal iii 

Santana, el tres d 

legalmente i h 

¿escritura pública de compraventa 

¡ante el Notario licenciado Luis Lozada 

fo del.año mil novecientos setenta y siete, 

ségistro de la propiedad del cantón Quero, 

el diecisiete de; | fo mil novecientos setenta y siete, bajo 

la partida número lt nta) dos retazos de terreno que en total 

tienen la superficial RINSOLAR MAS O MENOS, ubicado en el 
sector denominada Pesayacu Huiroloma”, de la antes parroquia 

Quero, hoy parrogla Wiinéiyácu, del cantón Quero, provincia de 

Tungurahua, Bieniimtusble adquirido por el causante señor JUAN 

RRANZA, siendo su estado civil casado, 

    

j q el de compraventa celebrada en el cantón 

Ambato, ante: et Notario enor Segundo José Villalba, el veinte y dos 

de noviembre deliafio-attl novecientos setenta y uno, legalmente 

inscrita en el Registra déxie- propiedad del cantón Ambato, el veinte 

y cuatro de marzo:dilecitio mil novecientos setenta y dos, bajo la 

partida numero vthiscláitos cuatro. h) Un lote de terreno de la 

superficie de MEDIO SQLAR MAS O MENOS, ubicado en el sector 

denominado “Totoril:Hisaico”, de la parroquia Yanayacu, del cantón 

Quero, provincia: de: Túngurahua. Bien inmueble adquirido por el 

causante señor JHANAGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo 

su estado civil» .álalé::tasado, mediante escritura pública de 

compraventa .celebradaién sl. cantón Quero, ante el Notario señor 

Edmundo Tirado Chico, ettreinta de agosto del año mil novecientos 

noventa y uno, legalmente inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón Quero, el velriter y cinco de septiembre del año mil 

  

  
 



novecientos noventa y uno, bajo la partida numero quinientos 

setenta y uno. i) Un lote de terreno de la superficie de UN SOLAR 

MAS O MENOS, dividido en dos cuerpos, ubicado en el sector 

denominado Yanayacu, de la antes parroquia Quero, hoy y partoduiá, 

Yanayacu, del cantón Quero, provincia de TunguréÑa, Pen A, 
4 

inmueble adquirido por el causante señor JUAN A AGN Xlo, | 
"pe 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de caÑado, £ 
EA 

    

mediante escritura pública de compraventa celebrada e y a 

Ambato, ante el Notario señor Feliz Ángel Granja, el cuatro de 

Agosto del año mil novecientos sesenta y seis, legalmente inscrita 

en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el catorce de 

octubre del año mil novecientos sesenta y seis, bajo la partida 

número tres mil doscientos noventa y ocho. j) Una parcela de terreno 

de la superficie de TREINTA METROS CUADRADOS MAS O 

MENOS, ubicado en el sector denominado “Yanayacu” de la ante 

parroquia Quero, hoy parroquia Yanayacu, del cantón Quero, 

propicia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el causante 

señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado 

civil el de casado, mediante escritura pública de compraventa 

celebrada en el cantón Ambato, ante el Notario señor Félix Ángel 

Granja, el cuatro de Agosto del año mil novecientos sesenta y seis, 

legalmente inscrita en el registro de la propiedad del cantón Ambato, 

el quince de Septiembre del año mil novecientos sesenta y seis, bajo 

la partida numero dos mil novecientos setenta y seis. k) Un lote de 

terreno de la superficie de UN SOLAR MAS O MENOS, denominado 

“Yanayacu”, de la antes parroquia Quero, hoy parroquia Yanayacu, 

del cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble 

adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA 

CARRANZA, siendo su estado civil el de casado, mediante escritura 

pública de compraventa, celebrada en el cantón Ambato, ante el 

Notario señor Segundo José Villalba, el veinte y tres de mayo del 
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año mit now ta y siete, legalmente inscrita Po e 2 Ta 

registro de 'dántón Ambato, el dieciséis de Afostol: Li El 

del año mil nta y siete, bajo la partida número IRE Y 

mil trescientos Un lote de terreno de la superficio la nos” 

CINCO SOÉA - MENOS, ubicado en el sector 

denominado'** + la parroquia Yanayacu, del cantón 

Quero, provintl 
causante señobi, 

su estado civil 

sahua. Bien inmueble adquirido por el CS 

Et JO MAYORGA CARRANZA, siendo : 

ado, mediante escritura pública de 7 
ea 

compraventa :o6H lt cantón Quero ante el Notario señor 

Edmundo Tiradé: fnueve de septiembre del año mil 

novecientos novérté isylegalmente inscrita en el registro de la 
4 

propiedad del carté o;vel veinte y tres de septiembre del año 

mil novecientos 1 

sesenta y tras; mi 

dos, bajo la partida numero cuatrocientos 

de terreno de la superficie de UN SOLAR 

E; lor.denominado “Yanayaco”, de la antes 

pal arroquia Yanayacu, del cantón Quero, 

Villalba, el seis de: Él Ñ : :del año mil novecientos cincuenta y siete, 

legalmente inscritawsivébitegistro de la propiedad del cantón Ambato, 

el diecisiete de-Abrib-deliao mil novecientos cincuenta y siete bajo 

la partida numero mil qiilbientos cincuenta y nueve. n) Acciones y 

derechos en undote.deferreno que no consta superficie, ubicado en 

el sector denominadiWiinayacu, de la antes parroquia Quero, hoy 

parroquia Yanayacisel:cantón Quero, provincia de Tungurahua, 

Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de casado, 

mediante escritura pública. -de compraventa celebrada en el Cantón 

 



Ambato, ante el Notario señor Segundo José Villalba el veinte, y tres. , 

de noviembre del año mil novecientos setenta, legalmepteMscrita 
EARL 

en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el nuevgTe fr b : 
   

del año mil novecientos setenta y uno, bajo la partida nur SÓ. 

trescientos cinco. Á) Un lote de terreno de la superfih MIL ses 

CIENTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADO “CON 

CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS, ubicado en 

el sector denominado barrio la Floresta, de la parroquia Yanayacu, 

del cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble 

adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA 

CARRANZA, siendo su estado civil casado, mediante escritura 

pública de compraventa celebrada en el cantón Quero, ante el 

Notario doctor Polivio Narváez, el veinte y dos de febrero del año 

dos mil diecisiete, legalmente inscrito en el registro de la propiedad 

del cantón Quero, el uno de marzo del año dos mil diecisiete bajo la 

partida número ciento sesenta y uno. o) Un lote de terreno de la 

superficie de MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 

CUADRADOS, ubicado en el sector denominado La Primavera de 

la parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia de Tungurahua. 

Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de casado, 

mediante escritura pública de compraventa celebrada en el cantón 

Quero, ante el Notario doctor Polivio Narváez, el diecisiete de 

febrero del año dos mil diecisiete, legalmente inscrita en el Registro 

de la propiedad del cantón Quero, el uno de marzo del año dos mil 

diecisiete, bajo la partida número ciento sesenta. p) Un lote de 

terreno de la superficie de CUATRO MIL SEISCIENTOS DOS 

METROS CUADRADOS CON CERO SIETE CENTÍMETROS 

CUADRADOS, ubicado en el barrio la primavera, de la parroquia 

Yanayacu, del cantón Quero, provincia de Tungurahua, bien 

inmueble adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

 



  

  

   

  

:Siendo su estado civil el de casado, 

        

   

  

    

   

    

   

                

    

    

vehículo de - a ; 

Modelo: DELTA. 4ó8u de 

9FPV128 
AOAÑÁRA 

te. 

TDS0831; Año: dor: BLANCO. s) Un vehiculo de las 
siguientes cara es: Marca: MAZDA; Modelo: BT -50 CS 4X4 
STD GAS 2, otor 
8LFUNYO679H 
CAMIONETA; Pía tos Año: 2009; Color: PLATEADO. Me 

ESTRELLA. _DE TUNGURAHUA 

que poseía el causante señor JUAN 
    IZA.- Confiérase copia de la 
  

"en el Registro de la Propiedad 

, , A la presente acta para que forme 

parte integrante de miei a partida de defunción de la causante, p “Sp 

y los documentos: e ide da lad del peticionario.- De todo lo cual 

  

So 

fe.- 12 

SE OTORGO / CONFIERO ESA 
SEGUNDA COP! YA MISMA FECHA 

  

Y LUGAR DE SUÉ 

  

vo-Marvdez Mor ontenegro 

NOTARÍA PÚBLICA 
CANTÓN QUERO 

 



-da inscrita la presente Acta de Posesión Efectiva, en los 

siguientes Registros: a).- En el Registro de Propiedades 

bajo el Número: Doscientos nueve (209); y, b).- En el 

Registro Mercantil bajo el Número Cinco (5), 

respectivamente, con esta fecha.- Quero, Marzo 27 del 

2018.- 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.- 

Dr Carlos Velásquez Flores Mg 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

   



NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓNQUERO a, 

Dr. Polivio Narváez Mg. 2 

NOTARIO Y Folio Dranaez: Sá 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR HUA! 

yr 

    
AGNELIO MAYORGA CARRANZA A an 
OTORGADO POR: As A 
EL SR. GUIDO NERQUIZ MAYORGA IRIGOYA — '2 A a 
CUANTIA: INDETERMINADA. XA, Ej 

o / 

EN LA CIUDAD DE QUERO, CABECERA DEL CANTÓN -DÉL 

MISMO NOMBRE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, Hoy día LUNES DOCE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí DOCTOR POLIVIO NARVAEZ 

MONTENEGRO, Notario Público del Cantón Quero, COMPARECE: 

A la celebración de este acto el señor GUIDO NERQUIZ MAYORGA 

IRIGOYA, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadanía número 180171982-2, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en este cantón; civilmente capaz para 

celebrar toda clase de actos y contratos de los facultados por el 

Derecho Civil Ecuatoriano, y me presenta una minuta para que sea 

elevada a escritura pública tendiente a obtener la Posesión efectiva 

de los bienes dejados al fallecimiento de su Padre el señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, la misma que copiada es del 

tenor literal siguiente.- SEÑOR NOTARIO: Yo, GUIDO NERQUIZ 

MAYORGA IRIGOYA, de estado civil casado, Ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón Quero, provincia de Tungurahua, ante 

usted atentamente comparezco y solicito: De la partida de defunción 

que acompaño se desprende que mi difunto padre el señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, falleció el veinte y cinco de 

enero del año dos mil dieciocho, en la parroquia Atocha - Ficoa, del 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, sin dejar testamento 

alguno por lo que quedamos nosotros sus hijos GUIDO NERQUIZ 

MAYORGA IRIGOYA, HIRMA LLANED MAYORGA IRIGOYA, 

MARCIA GUADALUPE MAYORGA iRIGOYA, EDGAR AGNELIO 

 



  

        

MAYORGA IRIGOY, 

FAUSTO KLEVER MÁ ». 
en forma pro indivi sn perjuicio del derecho de aos 

concretamente de los «sigulentes bienes: a) Un lote de terreno de la 

superficie de UN SOLAR MEDIDO, ubicado en el sector denominado 

Totora Guaico, dela: “antes parroquia Quero, hoy parroquia 

Yanayacu, del canto Quefo, provincia de Tungurahua. Bien inmueble 

adquirido por el. causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA 

CARRANZA, siendo''su' estado civil soltero, mediante escritura 

pública de compraventa. celebrada en el cantón Ambato, ante el 

Notario señor Jorgá Ruíz Cobo, el quince de Agosto del año mil 

novecientos cincuenta y tres, legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Ambato, el diecinueve de octubre del año mil 

novecientos cincuenta y tres, bajo la partida número tres mil 

novecientos sesenta y ocho. Y el cincuenta por ciento de acciones y 

derechos en los sigiientes bienes: b) Un lote de terreno de la 

superficie de DOS SOLARES MAS O MENOS, ubicado en el sector 

denominado Yanayacu, Totora guaico, de la antes parroquia Quero, 

hoy parroquia Yanayacu, del canto Quero, provincia de Tungurahua. 

Bien inmueble adatlirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de casado, 

mediante escritura pública de compraventa celebrada en el cantón 

Ambato, ante el notario señor Cesar Cabrera Ribadeira, el quince de 

febrero del año mil novecientos sesenta y cuatro, legalmente inscrita 

en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el diecisiete de 

Abril del año mil novécientos sesenta y cuatro, bajo la partida número 

mil doscientos cincuenta y uno. e) Un lote de terreno de la superficie 

de UN SOLAR POCO MAS O MENOS, ubicado en el sector 
denominado Yanayacu, de la antes parroquia Quero, hoy parroquia 

Yanayacu, del canto Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble 

Adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA 

    
  

  

 



   
: “CARRANZA, siendo su estado civil casado, mediante escritura 

XK «Pública de compraventa celebrada en el cantón Ambato, ante el 

Notario señor Segundo José Villalba, el seis de noviembre del año 

mil novecientos cincuenta y siete, legalmente inscrito en el registro 

de la propiedad del cantón Ambato, el treinta y uno de Enero del año 

mil novecientos cincuenta y ocho, bajo la partida número trescientos 

sesenta y siete. d) Acciones y derechos equivalentes a UN SOLAR 

MAS O MENOS, en un retazo de terreno de la extensión de media 

cuadra más o menos, ubicado en el sector denominado Barrio La 

Primavera, de la parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia 

de Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el causante señor 

JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil 

casado, mediante escritura pública de compraventa celebrada en el 

cantón Quero, ante el notario licenciado Luis Lozada Santana, el 

treinta de agosto del año mil novecientos setenta y tres, legalmente 

inscrita en el registro de la propiedad del cantón Quero, el dieciocho 

de septiembre del año mil novecientos setenta y tres, bajo la partida 

número trescientos veinte. e) Acciones y derechos equivalentes a 

las seis séptimas partes en un lote de terreno de la superficie de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, ubicado en 

el sector denominado “Totora Guaico”, de la parroquia Yanayacu, 

del cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido 

por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, 

siendo su estado civil casado, mediante escritura pública de 

compraventa celebrada en el cantón Quero, ante el Notario, señor 

Edmundo Tirado Chico, el cinco de Julio del año mil novecientos 

noventa y dos, legalmente inscrita en el registro de la propiedad del 

cantón Quero, el dos de septiembre del año mil novecientos noventa 

y dos, bajo la partida número trescientos noventa y cinco. f) Un lote 

de terreno de la superficie de CINCO CUADRAS MAS O MENOS, 

ubicado en el sector denominado "Cajón” de la parroquia Yanayacu, 

 



    del cantón Quero, provinela de Tungurahua, Big inn; 6 : 

por el causante señor JUAN AGNELIO MAYURGÁ CARR) NZA, 
siendo su estado civil tasado, mendicante escrturd Síblica de 

compraventa celebrada en el cantón Quero, ante el Notario 

licenciado Luis Lozada Santana, el tres de febrero del año mil 

novecientos setenta y siete, legalmente inscrita en el registro de la 

propiedad del cantón Quero, el diecisiete de febrero del año mil 

novecientos setenta y siete, bajo la partida número treinta. g) dos 

retazos de terreno que en total tienen la superficie de UN SOLAR 

MAS O MENOS, ubicado en el sector denominado “Yanayacu 

Huiroloma”, de la antes parroquia Quero, hoy parroquia Yanayacu, 

del cantón Quero, provincia de Tungurahua, Bien inmueble adquirido 

por el causante señor JWAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, 

siendo su estado civil casado, mediante escritura pública de 

compraventa celebrada en £l cantón Ambato, ante el Notario señor 

Segundo José Villalba, el veinte y dos de noviembre del año mil 

novecientos setenta y uno, legalmente inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Ambato, el veinte y cuatro de marzo dile año 

mil novecientos setenta y dos, bajo la partida número ochocientos 

cuatro. h) Un lote de terreno de la superficie de MEDIO SOLAR MAS 

O MENOS, ubicado en el sector denominado “Totora Huaico”, de la 

parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia de Tungurahua. 

Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de casado, 

mediante escritura pública de compraventa celebrada en el cantón 

Quero, ante el Notario señor Edmundo Tirado Chico, el treinta de 

agosto del año mil novecientos noventa y uno, legalmente inscrita en 

el registro de la propiedad del cantón Quero, el veinte y cinco de 

septiembre del año mil novecientos noventa y uno, bajo la partida 

numero quinientos setenta y uno. i) Un lote de terreno de la 

superficie de UN SOLAR MAS O MENOS, dividido en dos cuerpos, 
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No 

Er 

ubicad 
   
    y en el sector denominado Yanayacu, de la antes parroquia 

Quiero, hoy parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia de 

“Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de 

casado, mediante escritura pública de compraventa celebrada en el 

cantón Ambato, ante el Notario señor Feliz Ángel Granja, el cuatro 

de Agosto del año mil novecientos sesenta y seis, legalmente inscrita 

en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el catorce de 

octubre del año mil novecientos sesenta y seis, bajo la partida 

número tres mil doscientos noventa y ocho. j) Una parcela de terreno 

de la superficie de TREINTA METROS CUADRADOS MAS O 

MENOS, ubicado en el sector denominado “Yanayacu” de la ante 

parroquia Quero, hoy parroquia Yanayacu, del cantón Quero, 

propicia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el causante 

señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado 

civil el de casado, mediante escritura pública de compraventa 

celebrada en el cantón Ambato, ante el Notario señor Félix Ángel 

Granja, el cuatro de Agosto del año mil novecientos sesenta y seis, 

legalmente inscrita en el registro de la propiedad del cantón Ambato, 

el quince de Septiembre del año mil novecientos sesenta y seis, bajo 

la partida numero dos mil novecientos setenta y seis. k) Un lote de 

terreno de la superficie de UN SOLAR MAS O MENOS, denominado 

“Yanayacu”, de la antes parroquia Quero, hoy parroquia Yanayacu, 

del cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido 

por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, 

siendo su estado civil el de casado, mediante escritura pública de 

compraventa, celebrada en el cantón Ambato, ante el Notario señor 

Segundo José Villalba, el veinte y tres de mayo del año mil 

novecientos cincuenta y siete, legalmente inscrita en el registro de la 

propiedad del cantón Ambato, el dieciséis de Agosto del año mil 

novecientos cincuenta y siete, bajo la partida número tres mil 

 



  

    
Ipod 

trescientos treinta y dos. 1) Un lote de terreno dé, la S ber 

CINCO SOLARES' MAS: O MENOS, ubicad3c ¿hn el 
denominado “Yanayácu", de la parroquia Yanayacu, ds Éantón 

Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido por el 

causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su 

estado civil el de casado, mediante escritura pública de compraventa 

celebrada en el cantón Quero ante el Notario señor Edmundo Tirado 

Chico, el nueve de septiembre del año mil novecientos noventa y 

dos, legalmente inscrita en el registro de la propiedad del cantón 

Quero, el veinte y tres de septiembre del año mil novecientos 

noventa y dos, bajo la partida numero cuatrocientos sesenta y tres. 

m) Un lote de terreno de la superficie de UN SOLAR MEDIDO, 

ubicado en el sector denominado “Yanayaco”, de la antes parroquia 

Quero, hoy parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia de 

Tungurahua, Bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de 

casado, mediante escritura pública de compraventa celebrada en el 

cantón Ambato, ante el Notario señor Segundo José Villalba, el seis 

de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, legalmente 

inscrita en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el diecisiete 

de Abril del año mil novecientos cincuenta y siete bajo la partida 

numero mil quinientos cincuenta y nueve. n) Acciones y derechos en 

un lote de terreno que no consta superficie, ubicado en el sector 

denominado Yanayacu, de la antes parroquia Quero, hoy parroquia 

Yanayacu, del cantón Quero, provincia de Tungurahua, Bien 

inmueble adquirido por el causante señor JUAN AGNELIO 

MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de casado, 

mediante escritura pública de compraventa celebrada en el Cantón 

Ambato, ante el Notario señor Segundo José Villalba el veinte y tres 

de noviembre del año mil novecientos setenta, legalmente inscrita 

en el registro de la propiedad del cantón Ambato, el nueve de febrero 

        

 



  

del año mil novecientos setenta y uno, bajo la partida número 

trescientos cinco. ñ) Un lote de terreno de la superficie de MIL 

: CIENTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS, ubicado en el 

sector denominado barrio la Floresta, de la parroquia Yanayacu, del 

  

cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido 

por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, 

siendo su estado civil casado, mediante escritura pública de 

compraventa celebrada en el cantón Quero, ante el Notario doctor 

Polivio Narváez, el veinte y dos de febrero del año dos mil diecisiete, 

legalmente inscrito en el registro de la propiedad del cantón Quero, 

el uno de marzo del año dos mil diecisiete bajo la partida número 

ciento sesenta y uno. 0) Un lote de terreno de la superficie de MIL 

TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE METROS CUADRADOS, ubicado 

en el sector denominado La Primavera de la parroquia Yanayacu, 

del cantón Quero, provincia de Tungurahua. Bien inmueble adquirido 

por el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA, 

siendo su estado civil el de casado, mediante escritura pública de 

compraventa celebrada en el cantón Quero, ante el Notario doctor 

Polivio Narváez, el diecisiete de febrero del año dos mil diecisiete, 

legalmente inscrita en el Registro de la propiedad del cantón Quero, 

el uno de marzo del año dos mil diecisiete, bajo la partida número 

ciento sesenta. p) Un lote de terreno de la superficie de CUATRO 

MIL SEISCIENTOS DOS METROS CUADRADOS CON CERO 

SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS, ubicado en el barrio ta 

primavera, de la parroquia Yanayacu, del cantón Quero, provincia de 

Tungurahua, bien inmueble adquirido por el causante señor JUAN 

AGNELIO MAYORGA CARRANZA, siendo su estado civil el de 

casado, mediante escritura pública de compraventa celebrada en el 

cantón Quero, ante el Notario doctor Polivio Narváez, el quince de 

noviembre del año dos mil quince, legalmente inscrita en el Registro 
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de la propiedad del cantón Quero, el veinte y dos delñovie l 

dos mil quince, hajo:la partida número mil doscientos.< 
q) Un vehículo delas'siguiantes características: Marca: CHEVROLET, 

Modelo: GRAND VITARÁA.STD 2.0 5P 4X2 TM; Motor N': J20A815303; 

Chasis N': 8LDC3SV364E0255527; Tipo: JEEP; Clase: JEEP; Placas: 

TBE4906, Año: 2014; Galor: VINO. r) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca; DAIHATSU; Modelo: DELTA V128LHYT; Motor 

No: 1833793; Chasis Ne. 9FPV128C094000368; Tipo: CAJON - C; 

Clase: CAMION; Placas: TpS0831; Año: 2009. Color: BLANCO. s) Un 

vehículo de las siguientes características: Marca: MAZDA; Modelo: 8T 

-50 CS 4X4 STD. GAS 2.6; Motor N*“ G6372922; Chasis N': 

8LFUNYOS79M000456; Tipo: CABINA SIMPLE; Clase: CAMIONETA; 

Placas: PDA1882; Año: 2009; Color: PLATEADO, t) Además acciones 

y derechos dentro de ta COMPAÑÍA DE TRASNPORTE PESADO 

ESTRELLA DE TUNGURAHUA “TRANSESTRETUN S.A”, que poseía 

el causante señor JUAN AGNELIO MAYORGA CARRANZA.- Por lo 

expuesto y amparado en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 
Reformatoria a la Ley Notarial, solicito se recepte mi declaración 

juramentada y se me toniceda la posesión efectiva de los bienes 

detallados, a favor de mi persona GUIDO NERQUIZ MAYORGA 

IRIGOYA, y de mis héimianos señores: HIRMA LLANED MAYORGA 

IRIGOYA, MARCIA (GUADALUPE MAYORGA IRIGOYA, EDGAR 

AGNELIO MAYORGA iRÍGOYA, MARCO POLO MAYORGA 

IRIGOYA, FAUSTO KLEVER  MAYORGA — ¡RIGOYA,.- El 

compareciente se rátificaen lo expuesto por ser mérito a la verdad.- 

La cuantía es indetermináda, Usted señor Notario se servirá agregar la 

demás cláusulas de estilo necesarias para validez de este acto a 

otorgarse. f) Dr. Daniel Narváez Montenegro. ABOGADO con 

matrícula profesional número 15-2003-10 del Foro de Abogados. Hasta 

Aquí la declaración juramentada del compareciente, con lo que se 

termina la presente diligencia.- Queda elevada a escritura pública.- Yo, 

el Notario además day fa que conozco al otorgante quien me asegura 

que la escritura de Declaración Juramentada la celebra en forma 

  

 



  

libre y voluntaria y que leo el contenido de la misma integramente en 

alta y clara voz.- Que luego procede a la suscripción, conmigo el 

Notario en unidad de acto.- Doy Fe.- 

   
E 

GUIDO NERQUIZ MAYORGA IRIGOYA 
C.C. 180171982-2 
TELF. 032779260 
DIREC. Barrio Centro, de la parroquia Yanayacu, del cantón 

Quero, provincia de Tungurahua. 

  

MOTARÍA PÓBLICA 
CANTÓN QUERO 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

MAYORGA CARRANZA JUAN AGNELIO 

  

NUl/Pasaporte: 0600366314 

Sexo: HOMBRE Edad: 88 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 25 DE ENERO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia):   
ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/ATOCHA-FICOA 

Fecha de registro de defunción: 26 DE ENERO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI CHICO 

Tomo / Página / Acta: 102 / 69 / 69 

Datos del padre: MAYORGA ALBERTO IGNACIO 

Datos de la madre: CARRANZA MARIA ROSA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: IRIGOYA MARIA HERLINDA 

Causas del fallecimiento: NEUMONIA ORGANICA NO IDENTIFICADA 

Información certficada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor. DARIO JAVIER ATIENCIA VASCONEZ - AGENCIA AMBATO (23) 

  

N* de certificado. 187-088-68490 ON Y 
A Ei 2 

 



MEDÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR BP mias exiecón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MAYORGA IRIGOYA GUIDO NERQUIZ 

NUlPasaporte: 1801719822 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

     
   

    

  

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 

  

  Fecha de registro de nacimiento: 1965 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 246 / 490 

Datos del padre: MAYORGA JUAN AGNELIO 

NUl/Pasaporte: 0600366314 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: IRIGOYA MARIA HERLINDA 

NUl/Pasaporte: 1800436907 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Informacion certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor" LOLA DEL ROCIO TURUSHINA SANCHEZ - AGENCIA AMBATO 

- Nota El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

   

  

N? de certificado. 183-092-83197 aa 

IB MN Ll l | Il 1 | Ing “Jorge Troya Fuertes 

183-092-83197 Director General del Registro Civil, Wentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

      

  

  

La inshtucian a persona ante quien se presente este ceruficado deberá vahdario en https.i/virtual.registrocivit.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinaaGGregistrocivil.gob.ec 

 



sia REPÚBLICA DEL ECUADOR Aman Cocó Enoc, Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801719822 

Nombres del ciudadano: MAYORGA IRIGOYA GUIDO NERQUIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: NUÑEZ BARRENO CARMITA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 1987 

Nombres del padre: MAYORGA JUAN AGNELIO 

Nombres de la madre: ¡RIGOYA MARIA HERLINDA 

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2013 

informacion certificada a la fecha 12 DE MARZO DE 2018 

Emos, CARLA ELIZABETH BARRENO CARVAJAL - TUNGURAHUA-QUERO-NT 1 - TUNGURAHUA 

; N* de certificado: 188-102-69857 A 

As 
8-102-53857 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAS Ani. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación 6 1 mes desde el dia de su erusión En caso de presentar inconverientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

   
        

  

      

  

      
mes 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Ciwil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ú REPÚBLICA DEL ECUADOR pus General de Registro CivIl, 
. ; - identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MAYORGA IRIGOYA HIRMA LLANED 

. NUl/Pasaporte: 1801958917 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1964 SN A 
FP A 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): l£ 

   ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO     
" EA 

Fecha de registro de nacimiento: 1964 Les mil   Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 246 / 491 

Datos del padre: MAYORGA JUAN AGNELIO 

NUi/Pasaporte: 0600366314 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: IRIGOYA MARIA 

NUl/Pasaporte: 1800436907 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la facha, 9 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: LOLA DEL ROCIO TURUSHINA SANCHEZ - AGENCIA AMBATO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado 189-092-83156 

1 
189-092-83156 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar mconveniantes con este documento escriba a enlineafMraglstrocivil gob.ec 

        

  

    

         Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MAYORGA ¡RIGOYA MARCIA GUADALUPE 

NUl/Pasaporte: 1802304798 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1967 

ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 

  

AA ASA Ep 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1967 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 4 / 44 / 240 

Datos del padre: MAYORGA CARRANZA JUAN AGNELIO 

NUlPasaporte: 0600366314 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: IRIGOYA SORIA MARÍA HERLINDA 

NUlPasaporte: 1800436907 Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

- Emisor LOLA DEL ROCIÓ TURUSHINA SANCHEZ - AGENCIA AMBATO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado. 184-092-83106 

18 O 
184-092-93106 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en https /Meirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE, 

Vigericia del dovumento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con asta documento escriba a enlineafragistrocivil.gob.ec 

ano 

      

      

  

    

  

    

        | a row: Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici cota 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MAYORGA IRIGOYA EDGAR AGNELIO 

     

    

NUlPasaporte: 1802342475 Sexo: HOMBRE 

PON 
Fecha de nacimiento: 17 DEENERO DE 1970 ¡> A 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): j > y 

ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO Y 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1970 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/46 / 46 

Datos del padre: MAYORGA JUAN 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: IRIGOYA MARIA 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha. 9 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor LOLA DEL ROCIO TURUSHINA SANCHEZ - AGENCIA AMBATO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta Índole. 

N? de certificado. 182-092-83046 

18 UN 
192-092-383046 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https. ivirtual registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día da su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.ec 

      

  

  

  

  

    

    

    

    

  

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

Ñ REPÚBLICA DEL EC UADOR Bi General de Registro Clvil, 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

E MAYORGA CARRANZA JUAN AGNELIO 

NUl/Pasaporte: 0600366314 

Sexo: HOMBRE Edad: 88      Estado civil: CASADO Naclonalidad:ECUATORIANA 
MES, - 

Fecha de fallecimiento: 25 DE ENERO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón!parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/ATOCHA-FICOA 

Fecha de registro de defunción: 26 DE ENERO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/HUACHI CHICO 

Tomo / Página / Acta: 102 / 69 / 69 

Datos del padre: MAYORGA ALBERTO ¡GNACIO 

Datos de la madre: CARRANZA MARIA ROSA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: IRIGOYA MARIA HERLINDA 

-.. Causas del fallecimiento: NEUMONIA ORGANICA NO IDENTIFICADA 

Información certificada a la fecha. 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor. DARIO JAVIER ATIENCIA VASCONEZ - AGENCIA AMBATO (23) 

N? de certificado. 187-088-68490 

INM 
187-088-68490 

La institucion o persona anta quién se presente este certificado deberá valdario en https" /Mirtual.registrocivit.gob.ec, conforme a ja LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones 0 2 meses desde el día de su emisión. En caco de presentar moonvenientes con este documento ascrba a sniineagdregistrocivi), gob,ec 

A 

        

      

  

    

  

  

  Ing “Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



ESPECIE UNICA DE MATRICULA, 
  

    

  
  

  
  

  
  

  
      
      

y PLACA ANTERIOR , A. N . T . A . FORMULARIO y 

FACTURA A 
PLACA ACTUAL. FECHA MATRICU 

, TBE4906 2014 20/06/2014 . 
MARCA CLASE PO . 

. CHEVROLET JEEP JEEP 
7 AÑO MODELO] MODELO PAIS ORIGEN 

2014 [GRAND VITARA STD 2.0 5P 4X2 TM [ECUAD 
Nu MOTOR CÓLOR 1 COLOR 2 

J20AB15303 VINO VINO 
Ne CHASIS CARR ¡COME TPASAS PESO 

8LDCSV364E0255527 aries lo7sT 
OBSERVACIONES ECHA DE CADUCIDAL: IINDRAJE 

o 3trzrzot8 [1995 )     
  

  

  

ORIGINAL - 

CODIGO 3 PHPO DESERT, 
AMBATO 

CHEN DJ20431 

PROVINCIA 

TUNGURAHUA 

DIRECCION 
YANAYACU ER ENTE ALAPLAZA CENTRAL 

OFIGNA DEATENCIÓN AL USUARIO 

  

  

  

  

  
 



  

  

  

REPÚBLICA 

  
    
  

      
    

      

              

DEL ECUADOR - 
Ps LA SEO E re da 

MJ 6 eres 

PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR 
AÑO P PDA 1682 EETURA 2017 AT [CHASIS] 

MÚNERO MOTOR 
RAMV ICPN 

ELFUNVOSTSMODO456 
06372822 

M-87698 MARCA 
MODELO CILMDRAJE AÑO MODELO 

MAZDA 
8T-5008 8X4 STD GAS 26 2600 2099 

CLASE DEVEMCULO TO DE VEhÍCUrO PASAJEROS TONELADAS 
CAMIONETA 

CABINA SIMPLE 
2 1 PAÍS DE DRIGEN 

COMBUSTIBLE CARROCERIA TIPO DÉ PESQ 
ECUADOR 

GAS MET [LAVANDO (es 3,5 Y] 
COLOR + 

COLOR 2 DRTOPÉDICO REMARCADO 
PLATEADO 

PLATEADO 
— NO OBSSAVACIONES   

  

  

    

NOMBRE DEL PROPIETARIO. 

" : MAYORGA CARRANZA JUAN AGNELIO 

A 

      

  

  
  

  
    

  
  

  

      

ea 001335 PROVINCIA U Ei 
ecncsgasda TUNGURAHUA 

E ME - o 
CORTAR 

Domtcao 

2 E QUEROSPARROQUIA YANAYACU z . - 
= . | "TIO DETRANEPORTE[NODALIDAD) AMBITO: CLASE DE TRANIPORTE. A 

OPERADOR DE TRANSPORTE _ 

FECHA COMPRA. VALOR MATRÍCULA. 
36, ——Á 

=> FECHA. po 

a 5 MAR SVALENCIA y 
LUGAR EMISIÓN aa 

MANCOMUNIDAD TUNGURAHUA +W4-MAR-     
  

  

  

  

 



  

  

  

  

  

     
  

  

  
  

  

  
  

        
  

n ESPECIE JUHCA DE MATRICULA N 

PLACA ANTERIOR ARO 

IMPORTA ANTAS 
PLACA ACTUAL FECRAMATRICU 

2013 ¡1DS0831 PUBLICO 25/06/2013, 
MARCA CLASE MED 

DAIHATSU CAMION CAJON 3 
ANSTADA TROSETO CE US CUBE 
2009 — [DELTA V128LHYT FCOLOM-|. 

MOTÓN AN EOLEw q 

1833793 BLANCO | BLANCO | 
CHASIS GARR [COLE ]EASAs F TORELAJE 

9FPV128C094000368 MT D|2 laooT 
OBSERVACIONES: CADU CILINDRAJE 

31/12/2017 (4104 
Ma       
  

  

 



Se 
“OULPERIN TENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
                
  

a Vai e 

A , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR e 
REGISTRO DE SOCIEDADES ÚS Xx 

: » 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA La , 7 

X 
No. de Expediente: [roseta A Lio. 

2 ts 

r No. de RUC de la Compañía: (testrassaroor mr 

: Nombre de la Compañia: [SemRAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ESTRELLA DE TUNGURAHUA 

: Situación Legal: (acta 

No, — |IDENTIFIC NOMBRE NACIONALIDAD | ersión | CAPITAL CAUTELA 

1 1802692063 ¡BENAVIDES GUEVARA EDISON ROLANDO ECUADOR =r NACIONAL 5250000 N 

: e _ 0604869925 ICALUÑA CHAVEZ MANUEL EDUARDO ECUADOR Í NACIONAL 52500 N 

- 3 7 ceozsraoss ICALUÑA GUEVARA ERNAN VITERVO ECUADOR NACIONAL $ 250000 N 

o 4 180404/452 [CARRANZA GUERRERO ERIKA GONZALINA ECUADOR | NACIONAL 525000 N 

l os _ Lo2te7o/O | : CASTRO LUCERO FERNANDO MESIAS ECUADOR NACIONAL s 25% N 

6 0603237297 COBA CALUÑA NANCY XIMENA ECUADOR NACIONAL 525000 N 

7 18027778877 FREIRE OCAÑA WILSON RODRIGO ECUADOR NACIONAL 5250000 N 

3 1802526192 FREIRE PEREZ 'MLLIAM RAMIRO ECUADOR NACIONAL | $ 100900 N 

s 1804015004 [FREIRE SCRIA CELIANO MARCELO ECUADOR NACIONAL $ 75000 N | 

o | 1802470987 IGAVILANES GAVILANES PABLO AQUILES ECUADOR NACIONAL 5 250000 N 

— + E 0601908270 INFANTE VACA MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $750 e 

o a A 1700526425 JACOME BASTIDAS LUIS HUMBERTO ECUADOR NACIONAL o $ 100 0000 N 

13 7 O corona MAYORGA CARRANZA JUAN AGNELIO ECUADOR NACIONAL 575% N 

14 ! 1801390715 IMAYORGA IRIGOYA MARCO POLO ECUADOR NACIONAL 5285000 N 

15 sa01az2ar2 PALACIOS MIRANDA JOSE WILLAN ECUADOR NACIONAL 5100900 N 

16 soacara9a PALACIOS VARGAS BADY ISAAC ECUADOR NACIONAL $590 N 

” . 17 1722384425 PIGUAVE BUENANO JOSE ANTONIO ECUADOR NACIONAL 5 100 900 N 

z : 18 18032384841 ROSERO TORRES WALTER EDWIN ECUADOR NACIONAL $ 25000 N 

? 19 1801871029 'ALLE MORETA RUFO TARQUINO ECUACOR NACIONAL $ 5000 N 

20 1802803316 'ALVERDE PACHECO SERGIO ELIECER ECJADOR NACIONAL 5250000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S.   
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de edad, de estaño -. Ti... -.. años 

    

Y 
la FITMBROD COMMMÁBO, ...0o coocccoononononena o 

; a quien se le ba puesto el nombre de: 

    

EL JEFE CANTONAL,   
 
 

Ea Cha 

| 4 e circa: 
A o A 

4. 

    

[romo .. 

| Página .. 

| Acta NO 

"4 Nombres: 

"| Jete de Registro Civil so ego dea. comyaricó Med 

  

.| Lefda esta acta, 

      MARGINACIONES: 
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- DEFINITIVA 

  

NACIMIENTOS-DEFINITIVAS 

  

En . Core a coat 

  

de de mil novecientos 

- - > útak _. El Jefe Cantonal de Registro Civil que suscribe, cumpliendo « con lo dispuesto en el artículo 

catorce de la Ley, procedió a verificar la inscripción definitiva del nacimiento de o. o Lo , 

«on vista de la partida provisiohal remitida por el Jete, parroquial de -.- fc. , Que dice así: 

e      
   

  

   

    

    

    

  

“En . La de - de mil novecientos Lc + 

? dela . < “Ante mi, . + 7 » Jefe de Registro Civil 

e—- ge tnodiica , compareció eL de e 

     
de 

o de estado ''9 <cce o de necionalidad - 

de profesión y declara: Que mn, ST 

lola ¿A 
nació un nif —,que es hij: 

- - años de edad, de estado 

¿Ala Nos 
De ORG. de 

% 

  

  

Fer zuóo a biz erte profesión - ler. 3% To vecino 

, de LE Ae años de edad, 

bt €, 7. , de macionalidad . «4. a Brita. , de profesión 

ARA. gi quien se le ha puesto el nombre de be 

Declaró, además, 

  

    

  

   

      , vecina de 

  

Leida esta acta, la firmaron conmigo 

  

    
   

me . y el infrascrito Secretar o que certifica 

-—El Jefe de Registro Civil, — ESaAJ le ci --  —El Deelarante, Ol 

-— Testigo, o. mn o TESÍIBO, oo 

— El Secretario, L0%% do 1 FLAN, a — Es fiel le copla del original. — El Secretario, 

Con lo que se concluys bi presente acto, firmando el Jefe de la Oficina y el suscrito Secretario que certiflea, 

EL JEFE CANTONAL, 

  

   
: él -     
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